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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laa leyes, órdenes y anuncio*, que hayan de insertar
lo en los B o l k t i n r s o f i c i a l e s se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo oondnoto se pasarán 4 los 
aditorosde los moncionadosperiódicos. 

{Real orden deQ de Abril de 1 8 8 9 . ) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N é A D V B H T K J ï O l A E D I T O H I A l , 

Se ¡JIIHLLR» IMIOA LOA DITTA, exeep la LOA FLOMLNGOA -, bres móviles . 

7.n esta capital. Uevadoá domicilio, 2*60 peseta* mensuales anWcipadaa; 
fuera d 3 ella.fi M) ni mee, 9 al trimestre. 18 al semen/ro y 2 8 : 6 0 por x:n afio, 

8e admiten suscripciones en i ladrid, en la Administración del B o l k t í w , 
pla«ade8antiago. 2.-Fn*>ra de esta capital, directamente por medio do oarla* 
4 la Administración, <*on inclusión del importe del tiempo do abono en t im-

Las disposioionos de l a s Autoridad©», excepto ¿a* que 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertaran ofíbiaj. 
monte: asimismo cualquier anuncio concerniente al 
yioio nacional que dimane de las mismas, pero la* ¿m 
ínteres particular pagarán OOoentimoe de peseta por oa-
da l lnea deinsorción. • " 

, - > 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R e y y la R e i n a 
Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

S u s c r i p c i ó n nacional rolli litar ia pu
ra a t e n d e r a l Tomento de l a Sfari
na j c a s tos de la g u e r r a . 

Recaudado en la Junta Central ó in 
gresado en el Banco de España y sus 
sucursales de provincias durante la ú l 
tima semana. 

?u¡>. Cents. 
Recaudación anterior. 25.772.508 02 

• • • • e r a l u r l u »o r ^ D i i m * . 4 e pe«et* 

Importe de la venta de Mapas del tea
tro de la guerra, publicado por Don 
José Méndez, cuyo producto integro 
es á beneficio de la suscipción na
cional. 

Los señores libreros han cedido el 
tanto por 100 que importa la venta hecha 
en sus establecimientos, según se indica. 

SEÑOKKS LIBBKROS 

108 50 
8« 90 

11.899 30 
«86 31 

1.268 27 
v 802 82 

379 79 
401 73 

1.853 49 
1.067 16 
3.003 16 
2.588 13 

m -8 0 

Álava 
Albacete 
Alicante 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Burgos • • 
Cáceles 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad Real 
Córdoba... 
Corulla 
Cuenca * 

Granada ? í í 5£ 
Guadala jara W g 
G u i p ú z c o a . . . . , 
Uuelva 
Huesca. 
J a é n . . . 
León . . . 
L é r i d a . . . 
Logxoño 
Lugo 
Málaga 
Murcia 
Navarra 
Oviedo 
Patencia 
Pontevedra 
Salamanca 
Segovia 
Sevilla 
Tarragona 
Teruel 
Toledo ...... 
Valencia 
Valladolid 
Vizcaya 
Z a r a g o z a . . . 
Huleares . . . 

S a n M a r t i n 
José Méndez 
Salón de E' Heraldo . 
Revista do Obras publi

cad • «ti 
Fé 
Romo y 1 Uasel 
Pórtico do Apolo 
Quttenberg 
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Total 
líquido 

Mesetas 

900 112 50 450 
807 w ir>3 50 
802 37 75 151 

15t) 18 75 76 
39 4 88 19 60 
82 2 75 11 
17 2 12 8 50 

4 0 50 2 

l 741 870 50 
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1.578 41 
1.176 08 
3.128 75 
2.196 13 

200 08 
86 30 

774 65 
1.336 09 

7 85 
! 1 ' M I 68 

544 77 
23 50 

3.485 20 
675 35 

1.422 67 
3.661 64 

708 
162 15 

•J 165 90 
1.54*; 15 
1.984 30 
4.546 16 

764 86 
208 90 

Relación nominal de lo recaudado por 
la Junta auxiliar do la provincia de 
Navarra, é ingresado en la sucursal 
del B meo do España on e^ta capital. 

Total ... 25.860 894 94 

Madrid 13 de Agosto de 1898-=El Se
c t a r i o . 

Dia 22 de Julio de 189S 
El Ayuntimiento y vecinda

rio del Vallé de Erro, según 
lista que sigue: 

El Ayuntamiento , de 
los fondos munici
pales : ; 1.000 

El pueblo de Espina, 
recaudado por los 
vecinos del mismo. 400 

El pueblo de Mezquiriz, según 
lista 

D. Andrés Errea 50 
José E n g u i , . . . . . 25 
Ángel Azcárate . ' . 25 

El C o n c e j o . , , . . 26 
D. José Erro 10 

Martin E s t e v e . . . 5 
Miguel Reta 5 
Andrés Lusarre ta . 6 
José Zalva 5 
Lorenzo R u b i o . . . 6 
Martin E r n a g a . . . 5 
J u a n L u s a r r e t a . . 2 
Fermín Auzqui . . 2 
Andrés Garpiaee 

l a y . . . . . . . . . . ^ ; ; , 
El de Viscarreí, según lista 
De ios fondos del Con

cejo i .50 
D. Hipólito Z u b i r i . . . 0 60 

Jorge A r d a u a z . . . O 25 
Martin G a r p J a . . . 1 
Ignacio L a r r e a . . 1 
Martin Azparrén. 0 60 
Federico Garc ia . . 1 
Bautista Echeve

rr ía 2 

P t ^ . Oénti. 

• - I ¡.-„1 

_. , ; i 

50 

60 

PU>. Cents. 

Doña Antonia Eche
verría 0 10 

D. Juan Pedro Urru-
lia 1 50 

Fermín U r r u t i a . . 1 
Fermín D u f u r . . . . 3 
Pedro Linzoaiu . . 0 50 

Doña Angela Echeve 
r r ía 2 

D. Esteban P i ñ a l . . . . 5 
Martín José Cil-

v e t i . . . . . ; 5 
Manuel Azparrén. 2 
Lucas Ripa 0 
Ramón Sánchez . . 10 
Valentín E r r e a . 5 
Carlos Azpar rén . 5 
Antonio Azparrén 6 
Francisco Rodrí

guez 0 
Policarpo E r r o . . . 6 
Felipe Echeva

r r ía 1 
Matías l l a r r a z . . . 0 60 

Dona Josefa Urrut ia . 1 
D. Celestino Morga-

do 
Manuel Antonio 

Er rea 5 
Benigno Muri l lo . . 1 
Bautista Ur ru t ia . 4 
Pedro F e r m í n 

E r r ea 2 
Cristóbal J u a n c h e 0 50 
José U r r a o c o a . . . 0 40 
Bernardo Echeve

r r ía 1. 
José Lar rea 1 

El de Linzoain, según lista 
Dona María G o ñ i . . . 1 
D. Francisco Pocari-

. . . . . . . . 1 

Pta». Cent>. 

25 

Tomás f o r r e a . . . 1 
J u a n Pedrorena . n 0 50 

0 50 
0 25 

0 50 
.» _>r> 

Nicolás 2 u b i r i . . 
José Uriz. 
Juan Miguel Irl 

g o y e n . . . 
Anastasio Azcára

te . . . . . S 
José Miguel I ru 

lega l . . .•>- '. 
Martín [Ordoqui . . 
Fermín Villanue-

VA.... . 1 
J Í s é Zubiri 0 60 
Bernardo I t u r r i . . 0 50 

Dona Engracia Es-
quiroz 1 

D. JOAQUÍN Ur ru t i a . 1 
Gabriel U«i* 1 
Jav ie r Qroz . 0 10 
Miguel MARRÓLA.. 0 20 

Doña Micaela Elizal-
d e . . . ¿ I 

J o a q u i n a Irigo-
y e n . . . j à ,.1 

Josefa Azcára
te l 

2 

D. Carlos Oroz 0 60 
Miguel I ru l egu í . . 0 25 
José Manuel Elca-

no i 3 
Martín Sario 

El pueblo de. Civiti, 
según lista 

D Niceto Remonde-
gui 

Joaquín Agorreta. 
Bartolomé Urdá-

niz. . 
Pedro Guartc 
José María La

rrea 
Bautista Ur tasun . 
Martin Urrut ia 
José I turr i 2 
Martin Sagascta . 2 
J u a n Cruz Goñ i . . 2 
J u a n Gracián La

rrea 2 
Jav ie r Olanar iz . . l 
Mignel H l - . i r t . . . . I 
Martín Larrea . . . l 
J u a n Cruz Er rea . i 
José Huar te 1 
Martín Olandriz. 
Antonio I t u r r i . . . 
Andrés Laspala8. 
Pablo Mercader . . 
Juan Ibiftez O 50 
Se ra f ín , Juanche . 0 25 
Martin Azcára te . 0 25 

26 
50 

. 1 
0 60 
0 50 
0 50 

Doña .lavier.i Dulón. 0 
J u a n a Z u b i r i . , 1 
Javíera Azcá

ra te . v 1 
El dé Erro, según tilfftU 4) \ 
D. Esteban Muri l lo . . 6 " 

Martin 'María Zu
b i r i . •. o 50 

Joaquin Sorio 
Doña Catalina Espi

nal . . . . . v i . . . . V « V 
D Francisca Zubir i . 

José Rémn¿ 
Francisco Huarte 
Pedro E l i z a W . . . 
Antonio O r o z . . . . " 

Doña Fermina 1 Ur r i -
zola .....«,..)» 

D. Martin Er ro : .' 
Fermín S u i z a . . . . 

El pueblo, de los fon
dos mun ic ipa l e s . . . 

El pueblo deOíonariz 
El de Esnoz 
El de Ardaín 10 
Larraniiroa» P í a n c i s -

eo Gom-SA**--' ' 
Utu i i za , Francisco 

Viamont . ' ' ' "^O 50 
Gurbizar , JoséViiscal 2 

La villa de M^ya. 
La representación de la Com

pañía Arrendatar ia de T a . 

IL .< Í 

O 20 
1 
2 50 

p 

0 10 

f¡ > : > 

3 3 
17 
20 

i.KTi 60 
202 05 
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n » , Cimi». 

b a c o f , inbalternoB y expen
dedores 637 

PtM. Oeats . 

Total 2.610 66 i 
I 

l)ia 2 $ ¿ e Julio de 1898 
El 8r . Párroco y vecinos de 

8arasa 
El Exorno. Sr. Obispo, á nom

bre de la J u n t a parroquial 
de Vidangoz 

Dofia Dancia Martines, de la 
parroquia de San Saturnino, 
de Pamplona 

El Excmo. Sr. Obispo, á nom
bre del pueblo de Y e s a . . . . 

ídem id. de un vecino de J a 
vier 

Total 

iß \ 

15 7f> 

81 20 

46 80 

10 

107 76 

Día 29 de Julio de 1898 
El Excmo. Sr. Obispo, por si 

j en nombre del Clero de 
de esta diócesis, importe de 
un dia do haber correspon
diente al mes de Junio últi
mo 1.731 30 

D. Ignacio J a d r n q u e , por el 
Clero de la diócesis d e l ú 
dela, importe de dos días de 
haber correspondientes a 
Mayo y Junio últimos 233 82 

El Excmo. Sr. ObispOipor la 
Cenata de Citur, según listu 
El Ayuntamiento de 

la Cendea . . 100 
Lugar de Astrain 

Escolástico S a r a s a . . . 10 
Juan F e r n á n d e z . . . . 25 
Mariano Ciordia 15 
Manuel Morales 5 
Pascual Val 6 
Marcos Labiano 10 
Alejo Olio 10 
Jul ián Ciriza 4 
J u a n S a g a s t u r n e . . . . 2 
Francisco Mar t ínez . . 2 
Gregorio O t e r m í n . . . 10 
José María Sa ld í se . . 0 16 
D. Tomás Oquiflena. 0 50 

Casto García de 
Vicuflo 6 

Damián Lizoa ín . . 1 
Patricio Muna-

rriz 0 60 
LorenZO A !!.»<>:. i II . 0 10 
Laureano Azauza. 0 60 
Galo Sancho 0 60 
Joaquín Loyola . . . 0 25 
Francisco 01 i 1 
Luis Muruzaba l . . 1 60 
Florencio Pérez . 1 

Doña Paula Garc ía . . 0 25 
D. Severino Muru

zabal 0 26 
FranciscoAyerra . 0 60 
Tomás Rodríguez. 6 
Agustín Aldumín . 10 

Dofia Micaela Satós-
tegui •. • 2 

D. José María Muná-
rriz • 1 

Martin Amorena . 0 26 
Üafla María T a l a r . . . 0 16 
D. Nicasio Equisoaín. 1 

Antonino Armen-
dáriz 0 60 

Lucio T o r r a n o . . . 0 16 
J u a n Muuar r i z . . . 0 25 
Ange! Tor rano . . . 1 
Manuel Olio 1 
Matias Arangu 

ren 1 
Elias Azanza . . . . 6 
Fidel Ecbatec ie . . 0 30 

Dofia Concepción Iz-
co 1 

Manuela Larre-
g"i 6 

D. Bernabé Villanue-
va *. 0 50 

JuanOsMcar 1 
Rafael Goicochea. 2 60 
Ciríaco Gofli 0 60 
Sebastián Z.iba-

legui 1 
Dofia Celestina Idoa-

te 1 
D. Baál io Murquiz . . 6 

D. Francisco Viana . 0 80 
León Gofii 0 60 
José Bard ají 2 
Vicente G o f i i . . . . 0 20 
Esteban C i r i z a . . . 0 60 
FrHnqisQO Oa !a j . . 0 60 
Luojauo Muua

rr iz 0 06 
Ensebio .GoftL. . . 0 16 
Clement^ Arraya-

go 0 20 
Gabino © a r c e s . 0 10 
Manuel Martínez. 0 50 
Francisco Cembo-

rain O 10 
Francisco Armen-

dar iz 6 
Rufino Mart ínez. . 26 
Felipe Armendá-

riz 0 60 
Gregorio Saldise. 0 26 
Ramón Lacunza . 5 
Benigno Alegría. 2 
Francisco Saldise 0 10 
Dámaso Gofii 0 20 
Remigio Loyola . . 0 25 
Javier Ezcurra . . 2 
Miguel I la r regui . 6 
Simón M u n i a í n . . . 0 30 
Francisco Gofii . . . 6 
Gregorio Ansoaín. 2 
José Sontesteban. 0 50 
Francisco Zabalza 5 
Anastasio N u i n . . . 0 15 
Esteban J u a n i z . . 0 05 
Agustín L ó p e z . . . 0 20 

Lugar de Larraya 
D. José Eizaburu 10 

Francisco Idoate. 10 20 
Angel Aldaba 12 
Gregorio Garc ía . 1 
Manuel Eizaburu. 0 10 
Cristóbal Navarro 1 50 
Angel Torregrosa 1 

Dofln Fermina.Ugartc 0 50 
D. Tiburcio Arcaoaes 0 50 

Benito Están 0 60 
Hilarión L a r r e a . . 0 25 
Eugenio Girones. 1 50 

Dofia Manuela Eiza
buru 1 
Lugar de Eriete: 

D. Felix Veramendi . 2 
Pantaleon Artaz- . 

coz 2 
Dofia Telesfora Yoldi 1 
D. Pedro E c h a g ü c . 2 50 

Millán Beramendl 0 75 
Eugenio Sagúes . . 0 60 
Bernardo Zabalza 0 50 

Lugar de Guendulain 
D. Eugenio Goldaraz 10 

Felipe S a í n 2 
Pedro Erroz O 60 
Ramón Paternain 0 25 
Ramón A r r e g u i . . 1 
Salvador Espinal. 5 
Laureano Lariam-

beberé 10 
Bruno López 1 

Dofia Micaela Apeztu-
guía 0 60 

D. Francisco Zabalza 0 «O 
Vicen'e Lizárraga 0 50 
Antonio lioriz 0 60 

Dofia María Laqui -
dain u u 

D. Andrés Dánica . . ' . 1 
Gracián Gof i i . . . . 0 60 
Saturnino Gofii . . . 9 
Antonio Sataverri 1 

Doña Ursula Gofl i . . . 0 76 
D. José Muniaín 1 

Nicolás Andueza. 1 
Victoriano Liza-

r raga 0 26 
Pedro S a l a v e r r i . . 0 10 

Dofia Dominica Gol
daraz 2 

Lugar de Zariquiegui 
D. Luis Zabalza 8 

Eustaquio Laba-
yen 1 

Santiago U n z ú . . . 0 76 
Victoriano U g a l -

de 2 
José Pérez 2 

Dofia Rosalía G^fii.. 3 
D. José Santesteban. 1 

All 

P U i . Céatt. 

Dofia Martina Gofii. . 
D.y&ebastian Muruza

bal 
Pablo Gofii 

Dofia L u i s a T w e g W * 
•» | " # | 

D. Felipe L ó p e z . . . . 
Domingo La feafrea 
Miguel L a b f ^ m . 
Félix Pascal . 
José H u n d á i s . . . . 

Lugar de Cizur Menor 
í ) . Manuel Afiezcar.. 

Pedro T i r apu . 
Fermín Ezpeleta. 
Silverio Zaragile-

te 
Mariano L o i z u . . . 
Ramón I t u r a i n . . . 
Ensebio Ronoal . . 
José Elia 
Simón S a r r i a s . . . 
Juan Egea 
Lorenzo San Mar

tin 
Francisco Rípo-

das 
Dofia Pe t ra M i n a . . . 
D. Bernardo Gambra 

Gregorio Molero. 
Perfecto El i zar i . . 
Esteban Arguifia-

no . . 
Manuel Ruiz 

LugardeCizur Mayor 
D. Miguel Arangu 

ren 
Francisco Cia 
Martín Ansa 
Félix Aranguren . 
Agustín Paternain 
Antonio Be r r i o . . . 
José Gofii 
Eustaquie Oroz . . 
José Senos i a ín . . . 
Basilio L izoa in . . . 
Joaquín Equ iza . . 
Miguel La ra . . . . 
Julián G a b a s . . . . 
Antonio Garro . . 
Castor Zubil laga. 
Ángel L izox in . . . 

; Dnfia AngelaGonzalo 
| D. Miguel Orcoyen . . 

Francisco E r r o . . 
Francisco Guiar . 
Manuel Eizaburu 
Mariano EUzari . . 
Ju l ián Golli 
Eugenio Uundain 
Joaquín E r i c e . . . 

Dofia Joaquina Zubi-
ria 

D. Lorenzo Lenosiain 
Dolía Ceci l ia Z u b i 

Olaga , 
D. Pablo Sarasa te . . . 

Valentín García . 
Lugar de Oazolar 

Tomás A r t i e d a . . . 
Miguel Gonzalo . . 
José Cia 
8erafin A r l a i z . . . 

1 60 

25 
36 

60 
60 
25 
10 
10 
60 

20 
0 26 
2 

0 70 
0 50 
0 60 
6 
0 20 
0 20 
0 26 

0 10 

2 
16 
0 15 
0 50 
0 60 

,1 *sh ol-

bQ 
2 
0 60 
1 
.1 
0 15 
0 25 
2 50 
0 50 
1 
0 50 
0 30 
1 

0 50 
0 25 
0 15 
2 
1 
6 
5 
1 
0 60 
1 
0 26 
0 60 

D. 

0 05 
4 

0 26, 
0 30 
5 

10 
2 
2 

Nicoraedes Azau-
1 

Francisco S a u z . . 0 60 
Santiago Pomares 0 60 

0 60 
Gregorio L i roz . . . 0 60 
Pablo S a g ü e s . . . . 0 25 
Melitón S u b i z a . . . 0 25 
Gregorio I z c o . . . . 0 20 
Antonio H u a r t e . . 0 26 
Manuel Juanotena 0 25 
Florencio C í a . . . 0 30 
Joaquín Azcona. . 0 60 
Marcelino Vera-

0 50 
Dofia Joaquina Liza-

0 26 
D. Antonio U r r a . . . . 0 26 

Lugar de Sagües 
D. Valeriano Jaur r i e -

6 
Juan Z « b . i ¡ z a . . . . 10 
Jorge Alda v a . . . . 8 
Mariano A l d a z . . . 6 
Serapio Martínez. 0 10 

D. Aniceto Lombar-
0 80 

José A z c i r a t e . . . 0 60 
Celedonio Alfaro. 0 10 
Wencetla© Cior-

0 10 

<1 26 
1 

Dofia Josefa Gof i i . . . 0 20 
L&gar de Paternain 
D. Ramón Andueza. 10 

Gregorio Cenoz. . 3 
Benito S e t u a í n . . . 0 25 
Miguel Gurbindo. 1 
Esteban P a t e r -

1 
Julián Muruzabal. 1 
Francisco Barba-

2 
Lugarde Undiano 

D. Donato Aragón . . . 2 50 
Carlos Equisoaín. 2 

Dofia Manuela Muná-
1 

D. Victoriano Yalar . 0 25 
Esteban Munárriz 0 25 
Francisco Aldaz. . 0 25 
Gregorio Elizalde 2 
Fel ipe Marquina . 1 
Martin Gofii.. ' . 0 50 
Tomás Munárriz. 0 25 
José M u n á r r i z . . . 0 25 
Miguel Lar raque ta 0 25 
José Arraiza 
Andrés Cildoz . . . 

0 20 José Arraiza 
Andrés Cildoz . . . 0 25 
Ramón Andueza. 1 
Francisco Gofii . . 0 50 
Doroteo Elizalde. 2 
Joaquín Orrio . . . 1 
Pedro L e u n d a . . . . 0 15 
Francisco Muná-

0 25 
Carlos Amendáriz 0 25 
Jorge Nagore 1 

Doña Francisca Seno- fritj ! 
0 80 

D. Pedro A z c o n a . . . . 0 25 
Tomás Llzarrondo 1 
Ángel Ayerra 0 40 
Ramón A y e r r a . . . 1 
Angei L a b i a n o . . . 2 50 
Tomás Larraqueta a io 
Eustaquio Azauza 2 
Fermín Miranda. 2 
Lugar de ISarañain 

El Párroco y b u s feli
greses 34 

El misino por el puebro de Pie-
dramillera 

705 30 

13 

Total 2.682 93 

(Gactta ib Agosto 9*h 

Bel ación de loa señores que h a n adqui
r ido local idades p a r a la corr ida pa
t r ió t ica organizada por la Excma. Di-
putucion provincia l do Madr id , y can
t i dades que en t regaron . 

FettUi _ 

Suma anterior 64 . 
D. Francisco Fernández 

Francisco Lacy 4 

Manrique López 120' 
José García ^ 
Mauuel Broca 
Enrique C o r c u e r a . . . . . . . . 
Tomás Fernández 100 
Faustino Udaeta ^ 
Ángel Guisa 

Dufla Carmen Mingo 
D. Antonio Gabriel Rodríguez. 

Vicente Sánchez 1 

Francisco Sánchez . . . 1^~ 
•Luis Friginal 240 
Mateo del Valí 240 
Miguel de Tap i a 240 
Junn Saco Lorán 

Abonados al i>7 
D. Joaquín Velarde 
Marqués de C«fia Onda *~ 
D. Luis Protes *0 

Fernando Fr ías fi 
Ciriaco t r ia r te ; 
Luis de Hierro ~' 
José Gómez Poyete ~¿ 
R. Murillo 
Auionio Córoega 2° 
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PUS. Cent». 

D. Fernando de la Sota 20 
' Lucio Alvarez 36 

Marcos Tainayo 24 
Conde de Teja 20 
D. Ramón María del A r r o y o . . 25 

Manuel Temps 20 
Manuel Fernández 14 
León Balonena 18 
Lorenzo Hernández 18 
Jul ián Sánz 14 
Ventura López 14 
Vicente Castro 11 
Francisco González 14 
José Fernández .* 14 
Manuel Fernández 14 
Miguel Ángel Fe rnández . . 14 
José Guallar 14 
J u a n Brancano 14 
Bernabé Moreno 14 
Penito Rodríguez 15 
Antonio Várela Tojo 18 
José de la Morena 15 
Constantino Losada 14 
Bernardino Antolín 17 
Rafael Ipa rmgui r r e 12 
Antonio Martínez 12 
Antonio Pol 14 
Alfredo Pareja 14 
Sebastián Fernández 18 
Jul ián López A r a g o n é s . . . 11 
Albelarto Salaya 14 
Serafín Soltó 13 
José Bagania 11 
Antonio Uceda 12 
C. Gutiérrez 13 
Antonio García 10 
José María Alonso 12 
Manolo de Lama 14 
Mariano Bautista 12 
Francisco Valdós 15 
Antonio Ruiz 11 
Rafael Rodríguez 11 
LUÍB Bosch y de la Presilla. 13 
J .Abe l l án 16 
Antonio Andrés 14 
Roberto de Palacios 55 
Fernando Míngaez 20 
José Ibáflez 60 
F . Moyugo 60 
Manuel Pablo 60 
LuisAdel l 30 
Leoncio Torán 25 

Sr . Pin 20 
Verán 20 

D . R . F e r n á n d e z 20 
Juan Fernandez 25 
Rodríguez Lojo 60 
Üubán 48 
Ricardo Campo 50 

Marqués de Ibar ra 60 
Doña Ju l iana Palao 56 
D. Luis J iménez 56 

Cecilio Fernandez 28 
Damián González 58 
Ja ime Frade 42 
Rodrigo Cebeira 42 
Alvaro Caballero 84 
Julián Pérez 42 
Sainte Marco 50 
Mariano Castro 36 
F . R de R 26 
Manuel Ovejero de los Co

bos 25 
Juan Torres 45 
Bernardo Carbañés 20 
José Escanillas 28 
Antonio J iménez 40 
Alfredo R o m e r o . . . . 20 
Mariano Nuflez 20 
Manuel Basare 28 
Luis L . Brime 66 
Lagartijillo S¡P 
Marcelino Morón 68 
Nloasio Fernández 56 
José G a r d a 56 
Benito García 28 

8r. Quintana 40 
D. F . Lameda 22 

Emilio Martín 20 
Antonio Listernes • 28 
Eduardo Rodeira 56 
Luis Pérez y Pérez 25 
J u a n Díaz 56 
Antonio Arias 42 
Pelegrln 84 
Antonio Campos 56 
Luis Carretero 56 
Miguel Moráu 56 
Antonio Hernández 85 
Pedro Mesa 28 
Vicente Rodrigues 34 
Idamor Gómez 28 

Pu$. Cents. 
D. Enr ique J iménez 57 

Modesto Casado 56 
Francisco SuArez 42 
Eugenio González 42 
Constantino Ugarte 66 
Francisco Duromi. . 28 
Felipe Latasa 32 
Eduardo Alba 50 
Jusé Fe r r e r 68 
Marcelino Cuadrado 56 
José Posada 26 
Manuel Gómez 72 
Joaquín Campos 13 
RafAel Martínez 52 
Enr ique Vargas 84 
Pedro Domingo 54 
Marcelo Morón 56 
José Paoheco - 25 
Lorenzo Barrio 42 

Sr. Delgado 25 
Empresa Toros 30 
D. F . H 30 

A. Redondo 25 
Lu s Redmello 26 
Federico Domingo 25 
Andrés Martínez 40 

Sr. Aguiar 80 
D. Rcgino Velasco 20 

Cándido Anibas 80 
Sr. Calzado 40 
D. Antonio Fer re ras 25 

Manuel Lasar te 20 
Francisco Lamlel 20 
José Canillas 21 
José Grases 40 
J u a n Díaz 25 
Enr ique Morales 40 
Manuel Guerrero 62 
Ja ime H ú m i d a 89 
Emilio S a n t o s . . . . * 22 
Joaquín Labayo 40 
F . Fernandez 28 
Manuel Pablo 60 
H . Gózalo 90 
Vicenie Rodríguez 100 
Francisco López 100 
Emilio Reverter 21 
Valentín Muñoz 25 
Millán Galindo 23 
J u a n Bolda 26 
Ginés Torrente 8 
Prudencio Frai le 6 
Ernesto Martin 7 
Joaquín Carrillo 24 
Mariano Martin 6 
San' iago Blázquez 12 
J u a n Gómez 17 
Samuel Ribazo 12 
José Rodríguez 12 
Luis López 18 
Manuel de Nicolás 24 
José Gal lo . . . 12 
C. Velasco 12 
José Navarro 6 
Emilio Borrajo 14 
J u a n Herrero 16 
Ricardo Navarre te 6 
Manuel García 12 
Manuel Ramiro 6 
José Antón o Rodil 28 
Daniel Perea 9 
Inocencio González 7 
Gregorio Blasco 7 
Julián Sanz 30 
Ernesto Nieto 24 
Elisardo Moro 12 
Manuel Montes 20 
Felipe Martínez 6 
Adriano de la Seoa 20 
Antonio Hierro 7 
Cipriano Guerra 9 
Agustín Ibáflez 15 
Alfonso Tomás M a r t i n . . . . 24 
Justo de la Iglesia 20 
Nlcomedes Cano 70 
José Roque 10 
Eduardo Morales 10 
Luis Velázquez 
Juan Cruz 20 
José Moreno 6 

Un dependiente del Sr. Muriel 48 
D. Demetrio Casado 21 

Luis Tordesil las 12 
José Tor re s 14 
Agustín Cadar90 1 
Miguel Sujo 8 
Inocencio González 32 
Pedro Medina 24 
Francisco Barquillo 2-1 
Nioasio Buendía 21 
Mariano Campo 
J u a n Garoia 

Ptt$. Cents. 
>. Serafín García 

Alfonso Pérez 
Claudio Estefanino 
Sergio Pascual 
Antonio Marín 
Florencio Ayuso 
Mateo López 
Francisco González 
José López 
José Villar 
Enrique Galindo 
Luis J iménez 
José Gómez 
Tomás García 
Benito Alenza 
Domingo Per t ie r ra 
José García . . 
Antonio Pinllla 
Francisco Pérez 
Francisco López 
Toribio Herrero 
Ángel Muñoz 
Vicente Iglesias 
Luis G a n l u y o 
Gerardo Ruiz 
Luis Rufe 
M»nuel Barca 
Ignacio Saavedra 
Isidoro Brihuega 
Florentino Torrado 
Francisco E c h e v a r r í a . . . . 
Martin García 
Octavio Guimerá 
Pedro Blasco 
Martin García 
Carlos Gutiérrez 
Victoriano Sánchez 
Eugenio Navas 
Emilio Vargas 
Luis Llegué 
Carlos Cecilia 
Domingo Marcos 
José Rozas 
Tomes Soto 
Manuel López 
Miguel López 
Mariano Montes 
Enrique López 
Clemente García 
Gregorio Andrés 
M. Bonora 
Juan Ayüón 
Antonio Gil 
Manuel Garr ido 
Antonio Mendoza 
Enrique Roberti 
Adolfo Ouoíre 
Isidro Campo, 
Guillermo Sanz 
Pablo Abarzoa 
Felipe Rico 
Joaquín Sánchez . . 
Justino García 
Juan Díaz 
Francisco Ruiz 
Miguel Alonso 
Agustín García 
Macario Pi-ña 
Manuel Yagüe 
Benjamín Robles 
Isaac Miguel 
Francisco J iménez 
Pedro Concellón 
Manuel Sebre 
Pablo López 
Federico Méndez 
Jacinto Casado 
Agustín Villar 
Alfredo Rayan 
Enrique Pando. 
Luciano Arroyo 
Paulino Mar lbe la . . . v 

Sebastián Roliain 
El mismo 
I). Manuel Gil 
El'mismo 
D. Lucio Rubio 

Tomás Andrés » 
Santos Martínez 
J u a n Sánchez 

Eusebio Sanz 
Sr. Montes 
D. Fernaudo Asenjo 

Isidro Garoia 
Nemesio Mesón 
J u a n Adbantara 
Joaquin Liceras 
Pedro Abadalejo 
Sebastián Martínez 
Rodr»go Fernándoz 
Prudencio Ortíz 
José González 

9 
16 
7 

12 
10 
10 

7 
10 
14 

6 
18 
16 
83 
32 

9 
24 
15 
8 

24 
30 
28 
16 
7 
6 

18 
18 
14 

7 
28 
14 

7 
23 
32 
14 
23 

7 
7 

10 
18 
9 

24 
6 

10 
28 

6 
16 

6 
34 

6 
12 
18 
14 
7 
7 

30 
18 
7 
7 

15 
19 
8 

24 
27 

9 
32 
12 
10 

6 
6 

12 
12 

6 
9 

10 
6 

12 
16 

7 
8 

12 
18 
82 
10 
10 
•25 
25 
10 
82 
16 
18 
12 
20 
16 
24 
20 

8 
15 
10 
28 
25 

4 
21 

D. Fernando Burgos 
J u a n Domingo 7 
Román Madrid 24 
Manuel Serrano 12 
Luis Vidal 16 
Donato Palomino 8 , 
N ice to Garrido 6 

Sutna y sigiu 74.160 

(Se continuará.) 
[Gaceta 16 Agosto 92.) 

Diputación Provincial 
Sección de Fomento.—Negociado J.° 

La Comisión provincial, ejercítondo 
la facultad que la reserva el caso t e r ce 
ro del art 98 de la vigente Ley o rgán i 
ca, en sesión de 5 del corriente, ha acor
dado contratar en pública subasta l a 
construcción de las obras do los trozos 
tercero y ouarto de la car re tera provin
cial de Manzanares el Real á Chapinería, 
cuyos trozos comprenden desde Ta carre
tera de Brúñete al ar royo de la Dehesa, 
y desde este arroyo á Chapinería, respec
t ivamente, con arreglo al presupuesto y 
pliegos de condiciones faoultat ivaay eco* 
nómicas, que se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporación, Sección 
y Negociado arr iba expresados 

La subasta se celebrara, con asisten
cia del Notario correspondiente, el día 17 
de Septiembre próximo, á las diez de la 
mañana , en la Casa Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial en quien 
al efecto delegue, y el que designe la Cor
poración 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 293.126 pesetas 88 
céntimos 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel de una peseta, ó sea de 12* clase, 
asi como la cédula personal del propo
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja Central de Depó
sitos ó en la de esta Corporación, el 5 por 
100del importe del presupuesto de con
trata, cuyo 5 por 100 asciende á 14.656 
pesetas 34 céntimos en metálico ó su 
equivalencia en efectos públicos al precio 
medio d é l a cotización oficial del día a n 
terior al en quo se consti tuya. También 
se admitirán como fi-inza, con arreglo á 
lo establecido en el Real decreto de 6 de 
de Junio de 1893, los crédito reconocidos 
y liqui lados á favor de los acreedores di-
reoioí de la Corporación, s iempre que 
estén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean dichos acreedores loa 
que hayan de tomar parto en la subasta . 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliara dicha garan t ía hasta 
el 10 por 100, ó sean 29.312 pesetas 63 
céntimos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su» 
basta, se satisfará al Contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de condi 
ciones. 

Madrid 12 de Agosto de 1898 = E 1 
Vicepresidente, Alvaro de Blas = E l Se
cretario accidental, M. Barrio. 

Modelo de proposición 
D. N . N., veoinp de. . . , que h a b i t a 

en.. . , enterado del anuncio inserto on la 
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Gaceta de Madrid, Diario Oficial de Avi-
loi y BoLfcTíN OFICIAL de la provincia, y 
de las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo a los cuales se 
•acá A pública subasta la construcción de 
de las obras de los trozos tercero y cuarto 
de la car re tera provincial de Manznnarcs 
el Eeal á Chapinería, cuyos trozos com
prenden desde la carre tera de Brúñete al 
arroyo de la Dehesa y desde este arroyo á 
Chapinería, respect ivamente, se compro
mete à tomar à su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á las condiciones 
fijadas, por la cant idad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advir t iendo que será 
desechada toda proposición que no e x 
prese, escrita eu letra, k la cantidad en 
pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ñamen» 
del 

torteo 

l [Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión do 30 de Mayo de 1898 

Señores que asistieron: 
Campo Fernández - Agustín — Edi-

ger.—Quiñones.-Ornilla.~P*«dilla (Vi
cepresidente).—De Blas (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto do la mañaua, bajóla presideu-
cia del Sr . D. Alvaro de BlaSj Vicepre
sidente do la Comisión provincial, con 
asistencia de los Sres. D. Estanislao 
Moreno de la Santa y D. Antonio Bravo, 
Médi :«>s militar y civil, respectivamen
te, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de execciones y clasificación de solda
dos de los mozos sorteados para el 
reemplazo actual año, así como la ro-
visión de los tres anteriores, obtuvo 
el resultado siguiente: 

11 

23 

47 

87 

115 

116 

121 

126 
128 
134 

145 
158 

162 

170 

178 

187 
200 

227 

255 
273 

*75 

284 

286 

177 

1 

6 

10 

11 
13 

Reemplazo de 1898 

Inclusa 

Andrés Blauco Iglesias.—Prófugo. 
Bartolomé Prieto Carreras.—Pendiente de ampliación dol expediente 

en el plazo improrogable do quince días. 
Guillermo Baus S >lor.— Saldado condicional comprendido en el caso 

primero del art . 87 de la Ley. 
Francisco Peironceli Miguel.—Prófugo. 
Felipe Alcázar Lázaro.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero dol art . .S7 do la Ley. 
Emilio Fernández.—No ha lugar á la excepcióu caso sexto del art . 87 

de la Ley. 
Enrique Villar.—Soldado condicional comprendido eu el caso segundo 

del art. 87 de la Ley. 
Facundo Vara Torres.—Soldado condicional comprendido en el caso 

seguudo dol art. 87 de la Ley. 
Alfredo Rodríguez y Rodrigue/.—Soldado condicional comprendido en 

el caso décimo del art. 87 de la Loy. 
José Pablo Roldan.—Retiró la alegación del cas > décimo del a r t . 87 

de la Ley. 
Antonio Lario Morteo —Pendiente de ampliación del expediente por 

quiuct días. 
Fernando Martínez Sordo—Útil condicional. 
Juan López Soria.—Pendiente de ampliación del oxpodiente por quin

ce días. 
Ángel García Pedraza.—Soldado confirmando el fallo del distrito. 
Paulino Alonso Saula.—Soldado por haber desistido de la excepción 

caso décimo del ar l 87 de la Loy. 
Ramón Crespo Seguí.—Pendiente de ampliación del expediento por 

quince días. 
Felipe Fernández Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 le la Ley. 
Juan Pensabene — Soldado condicional comprendido en el caso sexto 

dol art 87 de la Ley. 
Jenaro Estehez Clemente.—Prófugo. 
Francisco Hidalgo Lozauo.— Pendiente de formación do expediento por 

ocho días. 
José García Gouzáloz.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

segundo dol ar t . 87 de la Ley. 
Jesús Roche García. -Prófugo. 
Domingo Alvarez Díaz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

sexto del art . 87 de la Ley. 
Doroteo Manco Muñoz.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

sexto del art . 87 de la Ley. 
Pablo González Izquierdo.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87 de la Ley. 
Elias Fernández Chantre.—Pendieute de ampliación del expodiente 

por quince días. 
Congreso 

Emilio Camp3.—Talla: 1*530 m n. Excluido temporalmente. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1897 

Inclusa 
Juan de la Cruz G mzález.—Sol lado condicional comprendido en el 

caso sexto del art. 87 de la Ley 
Gregorio López y López.—Talla: 14520 mm. Continúa excluido t e m 

poralmente. 
Tomás Sáoz Asensi — Sol lado condicional co npreu liJo en el caso s e 

guudo del art. 87 de la Ley. 
Ángel Labrada Roda.—-Útil condicional. 
Siutoroso Sánchez García.—^ rielado con íieioual comprendido eu el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 

Número 
del 

sorteo 

19 

21 

22 

23 

25 

28 

29 

35 

36 

38 

43 

47 

52 

53 

54 

04 

66 

67 

70 

79 

80 

82 

85 

87 

88 

92 

93 

94 

96 

98 

99 

101 

102 

104 

106 

108 

110 

115 

117 
119 

124 

128 

132 

134 

136 

Ramón Sagrario Barrasa.—Talla: 1'511 mm. Continúa excluido tom. 

Lius Martín lcárrasco.—Talla: 1*522 mm Soldado condicional conu 
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Jesús Ortiz Aramendia.—Pendiente do la certificación do existencia 
eu tilas do su hermano. ' , 

Rafael Mata Maguseguín.—Talla: 1*537 mm. Continua excluido tenu 
poral mente. 

JOHq.nín Sánchez Bonito.—Reconocido el padre, pendiente do curación 
en el Hospital proviucial. 

José Boy Carreras.—Talla: 1*533 mrn. Soldado condicional compron. 
dido en el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

Emilio'lutante Valles.—Soldado coudicional comprendido eu ol caso 
primero del ar t 87 de la Ley. 

Eduardo Meléndez Sánchez —Pondiente de la certificación de exis
tencia en filas de su hermano. 

Ralael Busquet Rubiales.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Loy. 

rYngel Rodríguez García —Saldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Enrique Salvador Tovares.—Talla: T521 mm. Continúa excluido tem. 
poralmente. 

Timoteo Arenas Alisos.—Pendieute de la certificación de existencia 
en filas de su hermauo Jorge . 

Francisco Campanero López.—Talla: 1*517 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Francisco Campos Llanos,—Talla: 1516 ram. Continúa excluido tem
poralmente. 

Julián Fernández.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto 
del art . 87 do la* Ley. 

José García Otero.—Sóida lo coudicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

Julián Fernández Rodríguez.—Talla. 1*530 mm. Continúa excluido 
temp «raímente. 

José halsa Gavín.—Soldado condicional comprondilo en el caso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

José Díaz Rodríguez.—Soldado por haber obtenido la talla de 1*585 
milímetros. 

Francisco Anta González.—Talla: 1*515 mm. Continúa excluido tem
poralmente 

Rafael Santos Escribano Torres.—Pendiente de ampliación del expe
diente-

Enrique Nieva Caracena.—Inútil. Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del arl. 87 de la Loy. 

José Dueñas Rubio.—Soldado coudicional corapreudido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

Guillermo Cotillo Cabrero.—Sddado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

José Pellón Pelayo.—Soldado condicional comprendido en el caso se
guudo del art. 87 de la Ley. 

Primiiivo Costa Tari.—Soldado condicional corapreudido eu el caso 
segundo del art . 87 de la Loy. 

• Francisco Honrado Alonso—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Marcelino Fernández Avila.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Francisco Alvarez Moldes —Talla: 1*516 mm. Continúa excluido tem-
por.ilineute. 

Aguslíu Sabio Agujetas.—Roclámese certificación de existencia eu 
fi:as de su hermano Hamón. 

José López Redondo.—Soldado condicional comprendido eu el caso se
guudo del art. 87 de la Ley. 

José Gómoz Ortiz.—Soldado condicional comprendido en el caso segun
do del art 87 de la Ley. 

Allonso Meujívar Fernández—Soldado condicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Ramón Rodríguez Gil.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del ar t . 8.* de la Ley. 

Benjamín Navarro Rubiños.—Reclámese certificación de existencia 
eu filas do su hermano Luis. 

Rafael Lezaua Ciiaeón.—Talla: 1 «536 mm. Continúa excluido terapo-
raímenle. 

Marcelino Davila Hernaudo.—Talla: 14538 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Manuel Pérez Bujidos.— Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Eloy Parra Alonso.—Soldado por haber resultado útil. 
Tomás de la Guardia Herrero.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Rafael Pérez García.—^ol lado condicional comprendido en el casóse* 

gundo dol art. 87 de la Ley. 
Miguel Baura Estelrrich -Cautil. Coutiuúa excluido témporaimeute-
Enrique Alvarez Palmero —Roclámose certificación de defunción de 

su hermano Emilio C 
Pedro Saoz Romero—Talla: 1*512 ram. Continúa excluido temporal* 

mente. 
Manuel Martínez Navarro -So ldado coudicional comprendido eü el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
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Ángel Camino Casado.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Aniceto Rico Hernández.—Soldado confirmando el fallo del distrito. 
Antonio Honrado Espinosa.—Inútil Continúa excluido temporalmente. 
Román López y López.—Talla: 1*537 rom. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Pedro Elias Romero.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Enrique Rodríguez Blanco.—Talla: 14537 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Manuel Pardo Robles —Soldado condicional comprendido en el caso 

sexto del ar t . 87 de la Ley. 
Francisco Moreno Rodrfguoz Cano.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Luis Carretero Tavira.—Soldado condicional comprendido en el caso 

noveno del art. 87 de la Ley. 
Jesús Fernández Carrióu.—Soldado condicional comprendido en el 

caso seguudo del art 87 de la Ley. 
Pedro Barquilla Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
José Mayo Feito.—Talla: 1*505 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Ángel de la Cruz Paniagua.—Talla: 1*533 rnm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Francisco Veira Diez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 do la Ley. 
Bernardo Azuara Gómez —Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Luis Alvaro Serrano.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Julián Sierra Garcia.—Talla: 1*511 m m . Continúa excluido temporal

mente. 
Gregorio Riestra Cerdan.—Talla: 1*534 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Maximiliano Hernández Rubio.—Talla: 1*538 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Victoriano García de Lucas.—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del ar t . 87 de la Ley. 
José Maria Martín Colomo.—Inútil. Continúa oxcluído temporalmente. 
Eugenio Valderrafu Santa María —Soldado condicional comprendido 

en el caso seguudo del art . 87 de la Ley. 
Daniel Rodero Escudero.—Talla: 1*539 mm. Continúa oxcluído tem

poralmente. 
Ventura Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto 

del art. 87 de la Ley. 
Leonardo Marcos de León Castellanos.—Soldado condicional com

prendido en el caso segundo RIEL art 87 de la Loy. 
Antonio Martín Vara.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Jenaro Clemente Lozano.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del ar t 87 de la Ley. 
Juan <iou?ález García.—Talla: 1*533 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Mauuel Sancho González.—Talla: l ' 5 l 7 m m . Reclámese certificación 

<!e existencia do su hermauo Gonzalo. 
Vicente Martínez Pérez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Vicente Pérez Fernández.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Enriquo González Martín.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87 de la Ley. 
Blas Moutano Santisteban—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Loy. 
José Sáez Alonso.—Soldado condicional comprendido on el caso s e 

gundo del art 87 de la Loy. 
Andrés Arroyo Parra.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
iofié Manuel Martínez Millán — Soldado condicioual comprendido en 

el caso sexto del art. 87 de la Ley. 
Bonifacio Herráiz Guardián.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Manuel Palau Gouzález.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del flirt. 87 de la Ley. 
Mauricio Sánchez Hurtado.—Soldado condicional comprendido en el 

caso cuarto del art 87 de la Ley. 
Luis Víoliua Antón.—toldado condicional comprendido en el caso p r i 

mero del art. 87 de la Ley. 
Sautos Lipez Caballero.—Soldado por haber resultado útil. 
Francisco Fernández Pallares—Sol lado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Luis Ayuso Fernández.—Ulil coudicioual. 
Jesús Escribano Peñalver.—Sol <ado coudicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Eugenio Díaz de Honseca Cabri lio.—Soldado coudicional comprendido 

en el caso primero del art . 87 de la Ley. 
Ant uio Villarejo Ayllóu.—Reclámese certificación de existencia en 

filas de su hermano Cándido. 
Eusehi » Cañaveras Bartolomé.—Reclámese certificación de existencia 

en filas de su hermano Jerónimo. 
Ángel Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto 

del art . 87 de la Ley. 
Felipe Sánchez Santos.—Ulil condicional. 
Santiago .Núñez Pérez.—Soldado couflrmando el fallo del distrito. 
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Lope Victoriano Hernández Pa.loineque.—-Soldado condicional com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Zoilo Jiménez Torres.—Reclámese certificación do existencia en filas 
de su hermano Ignacio. 

Esteban Núñez García.—Talla: 1*520 mm. Coutinúa excluido tempo
ralmente. 

José de Luis López.—Talla: 1*525 mm. Continúa excluido temporal
mente 

Juan José Fernández y Gómez.—Talla: 1*498 mm. Excluido totalmen
te cbn arreglo al caso segundo del ar t . 80 de la Ley. 

José María Jareño Moya.—Soldado condicional comprendido en el caso 
seguudo del art . 87 de la Ley. 

Rafael Delgado Loreu.—Reclámese certificación de existencia en filas 
de su hermano Kurique. 

Román Huete Domínguez.—Reclámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Luis. 

Rufino Gómez Quevedo.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Félix Balsoiro Mayoral.—Talla: 1*522 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Pedro Torraleja Ballesteros.—Soldado condicional comprendido en el 

caso décimo del art . 87 do la Ley. 
Vicente Parrondo Cortina.—Reclámese certificación de existencia en 

filas de su normado Juan. 
Manuel Alvarez Arias.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Domingo Alvarez Arias.—Falleció. 
Manuel Carrera Méndez.—Soldado condicioual comprendido en el caso 

primero del art . 87 de la Ley. 
Pedro Antonio Loreuzo.—Soldado por haber obtenido la talla de 1*547 

milímetros. 
Felipe Espiga Rodrigo.—Saldado condicioual comprendido en el caso 

primero del ar t 87 de la Ley. 
Juan González Serrano.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art . 87 de la Ley. 
Francisco Rodríguez Toro Bachiller.—Soldado condicional comprendi

do on el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Gregorio Ríos Martín.- Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Celestino Aguado Almendro.—Talla: 1*531 mm. Coutinúa excluido 

temporalmente. 
Manuel Rodríguez Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del ar t 87 de la Loy. 
Rafael Tejera Pelayo —Sóida lo condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Florentino Sauz Marchámalo.—Soldado condicional comprendido en el 

caso seguudo del art . 87 de la Ley. 
Lorenzo Pajares Lobo.—Talla: 1*504 mm. Coutinúa oxcluído tempo

ralmente. 
Antonio Reyes Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en ei 

caso primero dol art. 87 de la Ley. 
Eloutorio Gutiérrez Agorostegui.—Soldado condicional comprendido 

eu el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
lv.nardo Franco Mauro.—lu .til. Continúa excluido temporalmente. 
Modesto Aseujo Díaz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art . 87 do la Ley. 
Joaquín Incógnito.—Iuúttl. Coutinúa excluido temporalmente. 
Domingo Oropesa Aldalejo.—Soldado condicional comprendido en e l 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Vicente Hernández.—Soldado coudicional comprendido eu el caso sexr 

to del art . 87 de la Ley. 
Pablo Benitez Sánchez.—Soldado condicional jcomproadido e u - ol cas > 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Francisco Rey Fernández.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Felipe López Gutiérrez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 do la Loy. 
José J ü López—Reclámese certificación do existencia en filas de sus 

hermano Zacarías y Eusebio. 
José Pérez.—Reclámese certificación de existencia en filas de su h e r 

mano León. 
Faustino Manuel Charco Cristóbal.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art . 87 do la Ley. 
Vicente Gómez Cansado.—Talla: 1*516 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Bernardo Padilla.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto 

del art. 87 de la Ley. 
Francisco Martínez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

sexto del art. 87 de la Ley. 
Julio do las Heras Linares.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Bonifacio Fornández Heras —Reclámese certificación de existencia en 

filas de su hermano Enrique. 
Hospital 

Juan Antonio del Amo Plaza— Iuútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Latina 

José María Alonso Acebedo.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 
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232 Isidro Rodriguen Brañnelas.—Soldido por haber obtenido la talla de 
1*548 milímetros. 

Hospic io 
198 Ángel Luis Herrero Iscluiduy.— Talla: T560 mm. Reconocido útil 

condicional. 
JUmSlOX.-Reemplazo de 1896 

L a t i n a 
234 Santiago Lobaiua Martíuez.—Talla: 14526 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito de la Inclusa, quo ha 
concurrido en este día á verificar las 
operaciones del Reclutamiento, si t e 
nía la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos ó sus padres, herma
nos, etc., fueran las verdaderas perso
nas inleí osadas en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129del Reglamen
to, habiéndose contestado afirmativa
mente por dicho representante que 
identificó la personalidad de los in te 
resados. 

Igualmente y eu cumplimiento de 
lo prevenido eu el artículo 124 de la 
Ley y 123 del Reglamento, se hizo 
presente eu cada caso á todos los inte
resólos «1 derecho que les asiste de 
recurrir eu alzada ante el Ministerio 
de la Gobernación, sino se hallasen 
conformes con el acuerdo adoptado por 
la Comisión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión. = E1 Presiden
te, Alvaro de Blas. = El Secretario, Ca
milo Pozzi. 

291.—a. 

Tesorería de Hacienda 
la p r o v i n c i a de ]VIadpld 

Se haoe saber á los señores con t r ibu 

yentes por territorial é industrial de e s 

ta capital y de los pueblos de esta pro

Tinoia , que al final se relacionan y t i e 

nen solicitado anticipar las cuotas que 
les corresponden por el primer tr imestre 
del corriente ejercicio, que queda abier

to el o o b r o d e las mismas de once á una 
de la tarde, en los cinco días comprendi

dos del 1G al 20 del corriente me3, d e 

biendo advert ir les que de no verificar el 
ingreso dentro del plazo señalado, incu

rr irán en el recargo del 5 por 100 que 
previene la tnstrucoión vigente. 

Pueblos cuyos recibos se hallan 
en condiciones de efectuar el anticipo 

Villalvilla 
Coslada. 
Val leca8 . 
Fresno 1 d e T o r o t e . . o ¡»: • faifa 
Chozas. 
Chinchón. 
Morata. 
Perales . 
Ticlmes. 

Carabanchel Alto 

Moraleja. 
L«*ganés. • imüiJnoO IBIII 
Villaverde. 
Getafe. B »U03i 1 
San Martin de ' a Vega. 
$»Olíi0r£JlZp¿,JU,. .nq ü : ü ; , |£fl(U Escorial. 
Torrolaguna. 
Madrid 11 de Agosto de 18y8.^El 

Tesorero de Hacienda, Antonio de L l a 

guno. 
865.—253 

m ^ m 

yiyuntanííéntos 
Madr id 

-laiotfccol o ^ a ^ . 
Esta Excma Corporación ha acordado 

saoar á pública subasta la venta de los 
materiales procedentes del derribo de la 
casa nútn. 11 de la calle de San Bernar 

do, con vuelta á la de la Flor baja, bajo 
el tipo de 7.082 pesetas, con 50 céntimos. 

Los licitadores consignarán prev ia 

mente como fianza provisional la cantidad 
de 351'62 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa; 
acompañando á los resguardos que proce 

dan de las mismas los sellos correspon

dientes al arbitr io municipal establecido: 
y el rematante la definitiva de 703*25 pe

setas , que le será devuelta á la t e rmina

ción del contrato previ/i la certificación 
correspondiente. 

La subasta se verificará el día 29 de 
Agosto de 1898, á las once de la m a ñ a n a , 
en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del E x 

celentísimo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre

tar ia , Negociado 8.°, de nueve á once de 
la mañana todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate . 

Lo qne se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Agosto de 1898. = El Se

cretario, Francisco Ruano. 
NOTA.—No se admitirá puja menor de 

una peseta sobre el precio tipo. 
365.  247. 

Habiendo sufrido extravio un r e s 

guardo provisional expedido por la Teso

rer ía de Villa á nombre de D. Calixto 
García de la Par ra por el depósito hecho 
por el mismo de la suma de 1.80D pesetas 
para optar á la subasta celebrada en 30 
de Diciembre de 1892 á fin de contratar 
el suministro do objetos do escritorio y 
libros p.ara las Escuelas públicas y visto 
lo que para estos casos previenen las 
disposiciones vigentes, el Excmo. Sr. Al

caldePres idente por decreto de 28 de 
Julio próximo pasado.se ha servido dispo 
ner el anuncio público de ello en los perió

dicos oficiales, haciéndose saber que p a 

sados ocho dias sin presentarse el e x p r e 

sado resguardo ni hacerse protesta legal, 
se procederá á la anulación de aquel do

cumento yáladevolucíón a l iu t e r e sadodc 
la suma apun tada . 

Lo que en cumplimiento de lo orde 
nado p o r S . E. se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 10 de Agosto de 1898 = El Se

cretarlo, F . Ruano; 865 —245. 

El Boalo 

Por el Guarda particular j n r a i o Ber

nardina Matías Gutiérrez, ha sido e n t r e 

gada en esta Alcaldía en él día de ayer 
por haberla encontrado pastando en las 
fincas de la propiedad de D. Eugenio E s 

teban y Fernandez del Poz» al s i t io de 
San Buriel , de esta juriadictfión, la caba

llería siguiente: 
Una yegua sobre la mar^a, her rada 

de las céatrtf exi remldades , eolzada fin la 
misma forma, careta en toda su frente, 

t iene varios pelos blancos por los costilla

res, es cerrada . 
Lo que se anuncia por medio del p r e 

sente, á fin de que llegando á conocimien

to de su verdadero dueño pase éste a re

cogerla previo abono de daños y gastos 
causados por dicha caballería. 

Distrito de El Boal o 7 de Agosto de 
1898.= El Teniente Alcalde, Manuel 
Sanz. 

3 6 5  2 4 9 . 

Pedrezue la 

En la noche del 26 de Julio último, ha 
desaparecido de este término y sitio de 
Prado Concejo, una yegua de Cirilo, An

chen, de esta vecindad, sin que apesar 
de las diligencias pract icadas en su bus

ca haya sido encontrada, por lo que se 
cree haya sido robada , y por lo tanto he 
acordado la inserción del presente por si 
fuese hallada ó presentada á alguna Au

toridad, pueda ponerlo en mi conocimien

to para yo hacerlo á su respeotivo dueño 
y aquél pase á recogerla previo el pago 
de los gastos ocasionados. 
K UU ' i..uiuMiii *i •• ir->i< n. i t í - ' . 

Señas 
Pelo negro, de tres años, alzada seis 

e n a n a s poco má3 ó menos, sin hierro ni 
señal , el crin del pescuezo algo cortado. 

Pedrezuela 4 de Agosto de l 8 9 8 . = E l 
Alcalde, Saturnino Sanz. 
OD10ií>70 DfliutJ)0>| .im*l Hila I *•:!:»' i — 

"residencias judiciales 
h m k s de primera instancia 

PALACIO 

En virtud de providencia diotada en 
16 del corriente por el Sr. Juez de prime 
ra instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada por el infrascri

to actuario, en la demanda declarat iva 
de mayor cuantía promovida por D. Ni

colás García Diez, sobre extinción y c a 

ducidad de dos censos contra los poseedo

res de los capitales de los mismos, uno de 
16 000 reales de principal y 480 de rédi

tos anuales constituidos sobre una escri

banía numerar ía en la Ciudad de Sala, 
manca que el demandante Sr. Galicia 
compró á Doña María Guadalupe Lapor 
ti>, ppr escritura de 25 de Abril de 1869, 
otorgada ante el Notario que fué de este 
número D. Nicolás de Mota, á favor del 
vinculo fundado por D. Esteban DiazSan 
rayana yDoña Ana María Gutiérrez de 
Bustillo y el otro de 1 875 reales de prin

cipal, sin contar réditos constituidos so

bre dos escribanías reunidas de la ciudad 
de Toledo que el propio demandante 
qp>gpró ta Doña Eloísa y D. Vicente To

r r e s , por escritura pública otorgada ante 
el referido Notario Sr. Mota, en 24 de 

Jl Agosto de 1869. a favor del suprimido 
Montepío de curiales en la Ciudad de To

ledo, se ha acordado citar y emplazar por 
segunda vez por medio del presente edíc

ró con la demanda interpuesta á los que 
sean poseedores de los dos censos de que 
se ha hecho referencia, á l inde quo en el 
féfrmiho de cínoo días mitad de que se se

flaló la primera vez que fueron l lamados 
en igual forma, comparezcan en los a u 

tuos de que precede el presente , perso

nándose ha hacer uso de su derecho; h a 

ciendo constar que dicho término e m p e 

zará á contarse desde el siguiente día al 
en que leng.i lugar la inserción este odie 
to en el Diario oficial de Avisos, Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN de esta provincia 

|! y previniéndoles q u e d e no comparecer 

les parará el perjuioio que haya Inganni 
derecho. 

Madrid 19 de Jul io 1898.«V.* B . * ^ 
Rníz .=EI actuarlo, pormi compañero se, 
flor Beltrán, Antonio Ponce de León 

i r . l 

Juzgados municipales 
Ut/mi—.OlSOIOfl n i 
 . o . n c U l ^ . v ^ ^ ^ o , , 

En virtud do providencia diotada pof 
el S r . Ju-'Z municipal suplente del dis

trito de la Inclusa de esta Corte, por Q | 
presente se cita á Vicente Vioti Carrasco 
para que comparezoa ante este Juzgado 
sito en la calle de la Esgrima, núm 7 ( 

principal, el día 19 del actual, á las die» 
de su mañana á la celebración do un 
juicio de faltas; apercibido que de no ve

rificarlo le para rá el perjuicio á quo haya 
lugar . 

Madrid 3 de Agosto 1898=V.° B.°=« 
Manuel Monroy. = El Secretario, Fran

cisco Alvarez de L a r a . 
361.—198. 

LATINA 

En el expediente de juicio verbal ins

truido en el Juzgado municipal del dis

trito de la Lat ina , á instancia de D. José 
Cordero con D. J u a n Royo, que habita en 
la calle del Carnero, núm. 7, tahona, y 
cuyo paradero hoy se ignora, sobrepago 
de pesetas, seguidos por todos sus tr&mi

tes, se dictó sentencia que Contiene el si

guiente: 
«Fallo que debo condenar y condeno 

á 1). Juan Royo á que con las costas del 
juicio pague á D. José Cordero las 180 pe

setas reclamadas, y ratificándose como 
ratifico la retención verificada, y tan 
luego oomo sea firme esta semencia N 
entreguen al D. José Cordero las 180 pe

setas consignadas en parte de pago de su 
débito. 

Asi por esta sentenoia, lo pronunoio, 
mando y firmo. =sLuis A. de Ermida.» 

E ignorándose el paradero del don 
Juan Royo, se ha acordado insertar  el 
presente anuncio, para que en el término 
de veinte días comparezca á exponer lo 
qu; *e le ofrezca; apercibido que en otro 
caso se mandará ent regar al demandante 
la cantidad expresada . 

Madrid 16 de Agosto de 1898 ^ V / l f i $ * 
El Juez municipal , Ermida .=E1 Secreta

rio, Licenciado Julián Fernandez García. 

1— 
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BANCO DE^ ESPAÑA 
1 

Habiéndose e x t r a v i a d o el resguardo 
del depósi to transmis ible , núm 391 2 1 * . 
e x p e d i d o por este Establecimiento lo 
de Julio de 1897, a favor de D. Torib» 
Pollan Alonso, se a n u n c i a al público por 
tercera y última vea, para que el que se 
crea con derecho á reclamar, Id verlf l4 u 0

# 

dentro del plazo de dos meses, á contar* 
desde el día 22 de Julio próximo pasado 
fecha .de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Q aceto 
de Madrid y•Boi.KTixoFíctAi. de esta pro* 
v í n c i a , segán determina el art . 9 o " e l 

Reglamento v i g e n t e de este Banco;.*»" 
vii t iendo que uansourr ido dicliO p'*1.**" 
sin rec lamación de tercero , se exp¡**

d

.*£* 
el correspondiente d u p l i c a d ) de 0№«f 
resguardo , anulando e\ primitivo 
laudo el Banco exento de toda í-cspol"*" 

bi l idad. 
Madrid 16 de Agosto de 1898 =E1 Vi

cesecretario., Gabriel Miranda.. 
lo 

Esouela Tipográfica del Hospicio. 

http://pasado.se

